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D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Г О 

La* ley<w, órdonee y anuncioa qne hayan do i n so r t a r -
I en los Впь*пягаогюиг.ва «o han de mandar al Jofe 

político roapoctiv». por cuyo oondiioto so pasarán a los 
gditorea de loe mencionados periódicos. 

(Rtal orííen Лев de Abril <U ÍS89.) 
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f o r a d o ella, 8'5> al m M , 9 al t r imestre , 18 al aeraoatré y B8'50 por an año . 
soMmitcaeuscr ipcionoi ien M a l r i i . o n la Admini-trac.ón dol ВоытШ, |{| шюгов parüoular рац< 

piara de Santiago, n u m . 2 . - F u o r a de w u capital , directamente por medio l ü , 0 f t d o Í M « W > « -

( l e c a r t a a la Administración, oon inolaaión del importe dobtiemp» d o a b o n * ' ! ! 
on timbro» móviles . I 

«P Ntoitre iue'lo: 90 oAnlimot d» peída 

Las disposiciones do ¡aa Autori\jvdo«, oxoopto las qnt 
soan a instanoia do ¡«arte no pobre, «o inaortarau oüoial
mento: asimismo coalm-or anunoio ooncornionte *l aar
vioio nacional qúo dimano do las mismas; poro la* da 
interés partioular pagaran 60 céntimos do peseta par 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio da Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
Eo vista de la comunicación de la Aso

ciación general de Ganaderos del Reino, 
por la que interesa que se dicten Ins dis

posiciones legales neoesarias para com

pletar la ROHI O den de 9 de Agosto de 
1878, aprobatoria de la adición al Regla

mento para el sirviólo de la Guardia 
oivil, oon objito do destinar esta fuerza 
» la guardería rural, y referente aquélla, 
«ntre otros particulares, A nombramien

tos de guardas particulares jurados, po

niendo su letra de acuerdo oon su espl
r

'tu, en primer lugar, en atención a que 
For algunas Autoridades municipales se 
**igeu derechos por las certificaciones 
QQe se han de exoedir para lien ir los re

Caiiiios exigidos en e! apartado segundo 
del art. 84 de la citada adición, onando 
por el apartado sexto del mismo artloulo 
•o ordena que todas las diligencias para 
•1 nombramiento de guardas jurados han 
<*« ser gratuita*; y, en segundo lugar, 
manifiesta la o.onveni"nola de que se se

ñale un plazo dentro del que los Aloaldes 
'«suelvan 8 0 D r e i a 8 propuestas que se 
^ean pnra el nombramiento de guardas 
JiMdos; » 

v

í«to« los artículos 84, 85 y 86 de la 
h e r i d a adloión y ul art. 34 del Regla

mento de 8 de Noviembre de 1849: 
Considerando que el apartado sexto 

^1 mencionado art. 84 está tan olaro y 
^atinante respecto A que no se ha de 
•^gir retribución alguna A los propieta
tto

« ni A los guardas jurados por la ex 

P«dioión de títulos, ai por las diligenoiaa 
<

*
t t e eatos oo<sionen; quo no oabe hacer 

•o^raoión, ni mo litloHoión alguna, sino 
r

«oordar á loa Gobernadores, para qne 
lo hagan A los Aloaldes, el estricto 

Cu

tnplimt©uto dol referido preoepto ví 

tente en este pai i.cular: 
Considerando, respecto A la segunda 

petioión, qne en el art. 85 de la referida 
adición no se marca el plazo en que los 
Alcaldes han de nombrar los guardas 
juraIos, a virtud de las propuestas qne 
se le hagan, ó acordar la negativa para 
qne los proponentes, si ésta fuere fun

dada, puedan haoer oso del derecho que 
so les oonoede por el art. 31 del Regla

mento de 8 de Noviembre de 1819, de 
hacer nueva propuesta, y sí la oreyesen 
infundada puedan recurrir al Goberna

dor civil de la provincia, según previene 
el art. 86 de la referida adición, y , por 
tanto, que es conveniente señalar un pla

zo en el que deban los A'oaldes dictar 
resolución favorable ó defavorable: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Se ha servido 
resolver: 

1.° Que los interesados que se crean 
perjudicados por la exacoión indebida 
en el particular de que se trata, acudan 
al Gobernador civil respectivo, cuya 
Autoridad, después de oir á la que auto

rizó aquélla, habrán de resolver oomo 
fuere procedente. 

Y 2.° Q te se complete el ra mdonado 
art. 85 de la adición referida, quedando 

te forma: 
«Art. 85. Coando los propuesto? oa

razoan de algunos de los requisitos seña

lados en el artlou'o anterior, el Alcalde 
• ^ negará á extender el nombramiento, 
cuya resoluoió i deberá diotarse en el 
improrrogable término de dos meses, 
asi como en el de un mes se habrán de 
haoer los nombramientos cuando no hu

biere dificultades para ello.» 
De Real orden lo digo á V. 3. para su 

conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 14 de Septiembre de 19C3. 
GASSET 

Sr. Gobernador de la provincia de. . . . 

términos municipales do Garganta de los 
Montes y Lozoyuela. 

El terreno registrado linda al Norte 
con los cerros y reguero de Bilondo, al 
Sur oon la ladera del oerro Canalejas, al 
Este oon c a ñ a d a de tas Merinas y prado 
Raposos y al Oeste con la mina «Emilio.» 

Designa las 72 pertenencias que soli

cita en esta forma: 
8e tendrá por punto de partida la cuar

ta estaca de la mina «Emilio», núm. 417, 
desde la cual se medirán en direcoión Es

te 500 metros y se pondrá la primera es

taco; desde ésta, en direcoión Sur, se me

dirán 1.000 metros y se pondrá l a segun

da estaca; desde ésta, alO *ste, se medirán 
800 metros y se pondrá la teroera estaca; 
desde ésta, ai Norte, se medirán 300 me

tros y 6e pondrá la onarta estaca; des 

de ésta, al Edte, se medirán 100 metros y 
se pondrá la quinta estac«; desde ésta, al 
Norte, se medirán 600 metros, donde se 
pondrá la sexta; desde ésta, al Este, 80 
medirán 100 metros, donde se pondrá la 
séptima estaca, y de ésta, al Norte, se me» 
dirán 100 metros,dond." se colocará la oc

tava estaca, y cotí 100 metros que se mi

redactado para lo sucesivo en la slguien \ dan al Este quedará cerrado e! perímetro 

gobierno civil 
D. Juan Falcó y Sancho, ingeniero J e 

fe accidental del distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Juan Salinas Arri

billaga, veofno de esta corte, ha presen

tado en este Gobierno de provino.a el dfa 
4 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 72 pertenencias fe una mi

na de bierroque tendrá por nombre Amy, 
sita en el punto llamado mina «Emilio», 

de las 72 pertenencias que se solicitan 
Y habiendo sido admitida por decre

to de ayer la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de e ac

tos en el B o l e t i s o f i c i a l de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en los pueblos de Gargan • 
ta y Lozoynela, en cumplimiento ;de lo 
dispuesto en e) art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que 
los que se orean con derecho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna

dor dentro del plazo de st-sinta días. 
Madrid 16 de Septiembre de 1903.= 

Juan Falcó. 819.—274. 

ayuntamientos 
Secretaría 

En cumplimiento de lo prevenido en e\ 
articulo 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Secre

taria, por término de quiooe dias, A contar 
desde esta fecha, el presupuesto adicional 
de resultas por ingresos y gastos del ejer

cicio de 1902, cuyo periodo de ampliaoión 
terminó el 30 de Junio último. 

Madrid 16 de Septiembre de 1903 .= 
El Secretario, Francisco Rnano. 

8 2 0 .  2 7 4 . 

Secretaria.—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el art. 102 del Reglamento dictado pa

ra la ejocuoión de la vigente ley de F e 

rrocarriles, se abre información publi

ca por término de treinta dias, A con

tar desde el en que nparozoa inserto el 
presento anuncio en los periódicos oficiad

les,con el fin de qne quienes lo consideren 
oportuno preaenton las reclamaciones de

bidas en el Negoo'udo 4.° de la Secretaria, 
donde se hallará el expediente de mani

fiesto, contra el proyecto do ampliación 
del tranvía del Norte por las calles de 
Trafalgar, plaza de Olavlde, Franolsoo 
Rojas, Fioridi y Apodaoa, enlazando 
oon las de Hortaieza, Fuenoarral y Eloy 
Gonzalo. 

Madrid 12 do Septiembre de 1903.=» 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

821.—274 

Cabañi l l a s de la S i e r r a 

El proyecto do presupuesto muuiolpal 
ordinario do es:a vida, formado para el 
año de 1904. se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dfo9, á los efeotos 
que determina el art. 146 de la ley Mu

nicipal . 
Cabanillas de la Sierra 15 de Septiem

bre de 1903.= El Alcalde, Vioente do 
Guzmán. 

823  2 7 4 . 

C o l m e n a r de Ó r e l a 

Aprobados por el Aynntamiento de mi 
presidencia, en sesióu de d o o 9 del c o 

rriente, los pliegos de condioiones r l ao 

tados por la Comisión de Gobernación da 
su seno que han do servir de base para 
la celebración de la subasta de l i s arbi

trios de la medida de líquidos y de só

lidos, degtt dio de reses en el Mu adero 
municipal, pnestns públioos, amb.gú del 
teatro y corredor de ¡a oa*a Pósito, se 
hallan de manifiesto en la Seore'arfa da 
este Ayuntamien'o IOJ expresados p l i e 

gos, por término de diez días, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reolamaoio

nes que crean procedentes oontra las ex

presadas subastas, ea armonía oon lo pre* * 
venido en el a n . 29 de la Instruooión de 
26 de Abrilde 1900. " 

Colmenar de Oreja 13 de Septiembre 
de 1903 =EI Alcalde, Anibroeio ftadrivi 
guez Freiré. , 

813.—273. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CoHtrlbncfOu t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l , c a r r u « ) o s , a l c o h o l e * J lrau*~ 
p a r t e a . 

Tercer trimestre de 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

y ret ínela »« ha dioudu la providencia 
>gulente : 

C o l m e n a r Violo 
De la dehesa de Mhnzanares el Real 

ha desaparecido una res vacuna, de la 
propiedad del veoino de esta vi.la, don 
Mariano Prados, cuyas sellos aon las si- 1 
goientes: 

Un* vaca Eegra, de cnatro afios, con 
la oreja derecha un poce oortada, y en el 
lado izquierdo, debujo de la mano, en el 
brazuelo, un remiondo blanoo. 

Lo qne ee Anuncia para qne, llegando 
& conocimiento de las Autoridades, lo 
participen A esta Alcaldía si tuvieran 
notiola del ¡ a r a d e r o i'e la res citada. 

Colmenar Virjo 15 de 3eptierabre de 
l»03.~El Alcaide, Félix S.nz. 

8 2 2 . - 2 7 4 . 

Loa SnntoN de la i i n m o a a 
A los efectos del «rt. 146 de la vigente 

ley Municipal, se halla ni minado y de 
manifiesto en la Secretad* de este Ayun
tamiento, por término do quice días, para 
©ir reclímnciones, el pruyeoto de pre
supuesto municipal de esta localidad, 
formado p«ra el próximo ifio de 1904; 
en la inteügei cia qne, transcurrido que 
B e a d i c b o i e t m i n o . n o se admit irán las 

que ae p r o d u z c o . 
Los Sanios de la Humosa 14 de Sep

tiembre de 1903. = E l Alcalde. Emilio 
Montero. 

8 1 6 . - 2 7 3 . 

P i f t a é c a r 
El proyeoto do presupuesto munioipal 

ordinario de e s i e pueblo , formHdo para el 
próximo aflo de 1904, 6e halla terminado 
y expuesto al | úbllco en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de qoin-
oe días, á los efectos qne previene el ar
ticulo 146 de lu ley Municipal. 

Pifiuécar 16 de Septiembre de 1903 .= 
El Aloalde, Cecilio Fernández. 

8 1 6 . - 2 7 4 , 

R i b a * y Vac ia -Madr id 
Se hall» wrminado y expuesto al pú

blico en ¡a Secretaria de e6te Ayunta
miento, por 'ét nr.no de ocho días, conta
dos desde ti en que aparezca inserto este 
anuncio en e¡ BUIEIIK OFICIAL de la pro
vincia, el repnrto vecinal para cubrir el 
encabezamiento general de Consumos en 
el año de 1904. 

Lo que te hace púb'ico para admitir 
las reclamaciones que se presenten, y 
pasado dicho pUzo no se atenderá nin-
nuna. 

Bibas y Vacia Madrid 18 de Septiem
bre de 19L8 = El Alcalde, Cleto Cas-
eajero. 

8 2 4 . - 2 7 4 . 

S a n H a r t i u de Va lde ig lea iaa 
Formado por la Comisión de Haoienda 

y diotaminndo por el i no ico el proyeoto 
de presupuesto adicknal al del *fio 1903, 
se halla i x¡ u*sto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por térmico 
de quince di»s, p»ra oír redamaciones, 
según acuerdo d<* esta Comisión. 

San Martin do V» Idelglesias 14 de Sep-
Henil re di- 19< 3 = £ 1 Alcalde accidental, 
M b X . m i M o López. 

814 —273. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Iustruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen & la 
zona de Alcalá de Henares y que re
sultan incluidos en las relaciones que 
qaedan en esta oficina. 

En oumplimiento del art. 61 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BuETiN OPICIAI, de la pro
vincia y entrégaense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 61. 

Madrid 16 de Septiembre de 1903 = 
El Tesorero de Hacienda, José María Pe-
reyra. 

8 2 6 . - 2 7 4 . 
T . 

C o n t r i b u c i ó n Indnatr la l a c c i d e n t a l 
y u t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobro el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona segunda y que resultan incluidos 
en las relaciones que quedan en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que so haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 61. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Tesorero de Hacienda, José Maria Pe-
reyra. 

8 2 6 . - 2 7 4 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
D S 

Contribuciones, Impuestos y Rentas 
S e c c i ó n de P r o p i e d a d e s 

Autorizada por Rea! orden fecha 26 de 
Agosto último la celebración de subasta 
pública para contratar el .suministro de 
combustible mineral neoesario en las 
minas de azogue de Almadén con des
tino á los servioios de explolaoión y des
tilación durante el afio do 1904, esta 
Direooión general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simul
táneamente en la Dirección de las preci
tadas minas y Delegación de Haoienda 
en Córdoba, á las dooe en punto del día 
81 de Octubre próximo, con estriota su
jeción al pliego de condiciones aproba
do, que se hallará de manifiesto en las 
expresadas oficinas, durante las horas de 
despacho, en los días no feriados hasta 
el de la snbasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 84-750 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.*, presentadas en pliegos cerra
dos dorante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico ó sneqnivalenciaen papel ad
misible del Eatado, en la Cuja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su 

cursales, la cantidad de 4 237'50 pesetas. 
Serán desechadas las proposiciones 

que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado y qne en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de combustible mineral neoesario para 
los servicios de expiotaoión y destila
ción de las minas de Almadén, corres
pondiente al afio de 1904, se oompromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo á los 
preoios determinados en la oundiclón 
novena (y en oaso de que se haga baja 
se agregará) oon la baja de (expresado 
por letra) por ciento del importe total de 
todo lo que por este contrato le corres
ponda peroibir. 

(Expresado por letra). Fecha y firma. 
Domioilio del que suscribe. 
Madrid 9 de Septiembre de 1903.=E1 

Director general, C. N . 
8 2 7 . - 2 7 4 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
La Sección 4 . a de la Audienoia provin

cial de esta corte, por BU proveído fecha 
26 de Agosto, diotado en oausa proce
dente del Juzgado instructor del dis
trito de Palacio, oontra Virginia Marco 
Hurtado, por hurto, se ha servido seflalar 
el dia 23 de Septiembre y hora de la una 
de la tarde para dar comienzo á las s e 
siones del Juioio oral, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite á los testigos D. En 
rique Rubio Fontooberta, Antonia Ber-
nal Pérez, dofia Gertrudis Fuentes y 
Fernández de Córdoba y drfia Gertrudis 
Fernández de Córdoba, que se hallan fue
ra de esta capital, ignorando dónde y 
cuándo verificarán su regreso, Marta 
Aguado, dofia Luisa N , Felioiana N. y 
Baldomera Martin Pouce, que se ignorasu 
paradero, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto do que en dicho 
dia y hora comparezcan ante ui expresa
do Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bu jo del Palacio de Jusiioiu (Sa-
les«s), haciéndoles saber la obligación 
que tienen de concurrir á este primer lla
mamiento bajo la multa de oinco á 60 
pesetas. 

Madrid 16 de Septiembre de 1903 —El 
Ofloial de Sala, Luis Gonzáles de la Quin
tana. 

832 . -274 . 

Sección i.*—La Secoión 1.* de esta Au
diencia, por su preveido fecha 7 del ac 
tual, Jiotado en oausa procedente deIJuz 
gado instrnotor de !a Audienoia oontra 
Ángel Marcos de León y otros, sobre robo 
6d ha servido Befialar el dia 12 de Octu
bre próximo y hora de la una en punto de 
B U larde para dar oomienzo á las sesio
nes del Juioio oral ante el Tribunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á los testigos que á ooniinoaoión 
se expresan, y cuyos domicilios se igno
ran, oomo lo verifico por medio do la pre
sente, al objeto de que en dicho día y ho
ra comparezcan ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el pi
so bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligación que tie
nen de oonourrir á este primer llama
miento bajo la multa de ciuco á 60 pese
tas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1903-=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Testigos que ae citan 
D. Guillermo Fernández Rodríguez. 

Gregorio Pifia Romero. 
Victoriano C»rmona Maestre. 
Ricardo del Pino Dooampo. 
José Villar Alvarez. 
Antonio López Rubio. 
Enrique Aragón Blanoo. 
Santiago Britz García. 
Juan Monsalve Zaraorano. * 
Antonio López Matas. 
Higinio Sánchez Fernández. 
Amallo Pérez Bnranda. 
Guillermo Fernandez López. 

Dofia Florentina García Gabela. 
Josefa Cornejo Martínez. 
Petra Gambon Pastor. 
María Sierra Barranco. 
Enoarnación Onsnrbe de Dios. 

D. Baldomero Fernández Sánchez 
Ventura Sftez Verdugo. 
Miguel Carlos Nieto. 
Ángel VillaHn Alóndlga. 
Bernardino Fernández. 
Cipriano N., y 
Casimiro Guzmán García. 

831.—274. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y ¿mplazoal 
procesado en c°nsa por hnrto Nicolás Pe-
láez Pastor, natural o o Ciudad Real, hijo 
de José y Carmen, de veinte afios, sol
tero, empleado, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta dé Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de prisión contra él diotado en 
este dia y ser conducido á la Cároel Celu
lar; apercibido que, de no veriüoarlo.será 
deolarado rebelde y le parará el perjui-
oio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen 
les de la policía judicial prooedan á ta 
buso» del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo oastafio, ojos obscuros, nariz regu
lar, color del rostro bueno, y viste traje 
obscuro de americana y gabán claro, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 14 «1e Septiembre de 1903 .= 
Cayetano García Montes,= El Escribano, 
José Alonso Fadrique. 

834.—274 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo á 
Vio«nte San Román, natnral de Ferrada 
(Zamora), hijo natural de Teresa Alonso 
San Ramán, veoino de est i corte, de velo, 
tloustro aflos, solferojornalero, que vivió 
en la oalle de la Alameda, núm. 30, P a r * 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qne esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Mdrii, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, aita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del' 
General CasUflns, oon el objeto de ser 
reduoilo á prisión; aperolbldo que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y í« 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á lo* 
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Lunes 21 de Septiembre de 1903 
agentes de la policía judicial prooedan A 
i f t busc* del expresado procesado, coyas 
jefi 8 1 P e r s o n a ' e s 8 o n : estatura regular, 
«alo castaflo, ojos pardos, color del rostro 
moreno, y en el onso de ser habido lo 
ponfT»0 A mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Hadrid 16 de Septiembre de 1903.= 
Cayetano García Montef.=Et Escribano, 
Joaquín Ferrer. 

836 . -274 . 

gn virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Ontro du esta corte», diotada 
en 16 del sciu»! rn el sumario que se 
Instruye por tentativa de suicidio de Au
relio Ros y Fernandez, se clt» A la m«dre 
del perjudicado, di.fi« SerspiaFernández, 
cuyo actual domicilio y paradero se i g 
noran, para que comparezca en s-u Sala 
audiencia, Bita en el Palaoto de los Juz
gados, calle del General Cnstafios, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en qoe este edioto fuere 
inserto en los peí iódioos oficiales, con ob 
jeto de cfrecera el procedimiento de la 
causa en la forma que determinad nr-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bojo apercibimiento de ser decla
rada inclusa en la multa de 25 pesetas 
cen que ee la conmina, sin perjuioio de 
adoptarse Otras determinaciones á fin de 
obligarla6 tffnoardichacompareccr.cia. 

Madrid 1G de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°=Ei Juez instrucor, García Mon
tes. =E1 Escribano, José Alonso Fadri-
que. 

836—274. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por atropello y lesiones contra 
Isidoro B« y M í e Hernández, se cita á Gre
gorio Fernandez, que habi'ó en la calle 
de la Manzana, núm. 14. y a José López 
Ruiz, de cuarenta y seis afios, jornalero, 
casado, qne habitó en la ca'le de Claudio 
Coello, núm. 19, piso teroero interior, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio dé los Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
•igniente al en que este edioro fuere In
gerto en los periódicos Oficiales, con obje
to de recibir declaración al primero y re-
oonooer los Médicos forenses de este Juz
gado al segundo; bajo apercibimiento de 
»er declarados iucureos en la multa de 
fiinco A 25 pesetas con que Be les conmina, 
l io perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 16 ie Septiembre de 1903.«=* 
v . ° B.°=Cayetano García Montes. = El 
^•orlbano, Joaquín Fer. er . 

837 . -274 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
°* primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, dictada 
*° el día de boy en el sumario qne se 
faitruye por estafa A Je*ús del Ai.iino, 
1 6 olta á Jesús del Álamo, que habitó en 

l * calle de la Aduana, núm. 14, piso ler-
•«ro, y ¿ Autora Alvares, que lo haoía 
*° la de Jardines, núm. 18, piso teroero 
•xterlor derecha, para que comparezoan 
e n su Sala audiencia, sita en el Palacio 

los Juzgados, calle del General Cas
i l l o s , dentro del término de cinco días, 
Gomados desde el siguiente al en que este 
•dloto fuere imerto en los periódicos ofl-

con objeto de recibirles declara

ción en dicha cansa; bajo apercibimiento 
de ser declarados iocursos en la multa do 
oinco á 25 p -setas con que se les conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones A fin de obligarles A efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 16 de Septiembre de 1903.= 
V. 0 B . ^ O n r c í a Montes. = EI Escribano, 
Joaquín Ferrsr. 

838.—276. 
CONGRESO 

D. Joaquín Ben-:yto y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de e.Hta corte. 

Haga, saber: Que en dicho Juzgado y 
E8C.*lbaiila del que autoriza penden los 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Fernando Ramón Luis, en 
nombre de D. Juan Gonzáez Trinidad, 
oontra D. Luis Bosch de la Presilla, sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos, por re
solución de diez de Marzo del oorrinnte 
afio, se mandó despachar y s* despachó 
m andamiento de ejecución en forma con
tra los bienes y rentas d¿ la propiedad 
del demandado por la onntidad de diez 
mil pesetas de principal, procedentes de 
una letra primera de cambio, techa vein
titrés de Mayo do mil novecientos dos, 
librada por D. Juan González con venci
miento el primero de Diciembre siguien
te, intereses legales de dicha suma A ra 
zón del cinco por ciento anual, A contar 
desde el dos de dicho mes de Diciembre, 
fecha en que dicha letra fué protestada, 
gastos de éste y costas, y requerido de 
pago dicho demandado, no lo verificó ni 
pudo en aquel entonces hnoerse traba en 
bienes de su pertenencia por desconocér
seles, si bien con posterioridad se ha de
cretado «I embarco de las que parece 
corresponderá como hijo y heredero de 
su madre do fia Josefina de la Presilla. 
T no habiéndose podido llevar A efecto 
la oitaoión de remate por ignorarse 
ouAl sea el aotual domicilio y pxradero 
del D. Luis Busoh do la Presilla, A ins
tancia de la parte aoto r a ae ha mandado 
se haga dicha oitauión por medio de 
ediotos, que se fijarán en ei sit io públioo 
de costumbre de esta oapital ó insertarán 
on los periódioos ofloiaies Gaceta y B O 
LETÍN, A fin de que dentro del término 
de nueve días comparezca A oponerse A 
dioha ejecución, si v;ereconvenirle, per-
sonAndose en forma; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio que hubiere logaren derecho. 

Dado en Madrid A catorce de Septiem
bre de mil novecbmos tres. =Jo»quln 
Beneyto .= El Esoiibano, Andiés Ortiz .= 
Es oopia: el Escribano, Andrés Ortiz. 

2 9 . - P . 

CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríeuez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
Manuel DUz y García, hijo de Antonio y 
de Victorina, de trece aflos de edad, a l -
bafiil, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisiioi ia se inserte en la (Ja-
ceta de Madrid, comparezca en mi ¿ala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del Gmeral Castoflos, con el 
objeto de evacuar una düigeuoia; aper
cibido que, de no verificarlo, serA deola 
rado rebelde y le pararA el perjuioio A 
que hubiere In^ar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de 1« policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyaa 
•ellas personales son: estatura regular, 

pelo castalio, ojos pardos, nariz aguilefla, 
moreno, y viste biusa azul, pantalón de 
pana y alpargatas, y en el caso de ser 
habido !o pongan A mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1903.=José 
PelAez. = E I Esorlbano, Javier de Burgos. 

8 3 3 . - 2 7 4 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruccióndeidis-
trito del Hospicio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario qne se ins
truye por lesiones, se era A Domit go Soto 
Allonoa, de treinta y nueve afios, natural 
de Panda de Salinas (Oviedo), casado, 
alhafiil, y que dijo vivir en la calle de 
T.-üfiljrar, núin 20 (solar), para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de les Juzgados, calle de! Ge
neral Castalios, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incursc en la multa de 25 pe
setas conque se le ooomma, «in perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle A efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 .= 
V.* B.° = doté María d* Ortega Morejón. 
= El Escribano, Liceuoiado Pedio Tara-
cena. 

839.—275. 

D José María de Ortega Morejón Ju»« 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta curte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Arturo Enrique Puig, que dijo vivir 
en la oalle de San Rafael, núm 4, prin
cipal, para que en el tériuiuo de diez 
días, contados desde ei siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoi; en mi Sala 
audiencia, sica en el Palacio do los Juz
gados, oalle del General Cast.iflos, con 
el objeto du responder á >os cargos que 
le resultan cu causa por hurto; apercibi
do que, de no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le parara el perjuicio a qua 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen
t e s de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura alta, mo
reno, a'go grueso, bigote negro, repre
senta tener unos veintiún *fios de edad, 
y v ib te traje obsouro y sombrero hongo 
y de paja, y en el cuso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid 12 (!•• Septiembre de 1903.= 
José María de Ortega Morejón. = Ei Es
cribano, Licenciado Pedro Turacena. 

8 4 0 . - 2 7 5 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera insuncia del distrito de la 
Universidad de esta corte, se haoe pú
blico el fallecimiento al parecer intesta
do de dofia Luisa Rico y Vázquez, natu
ral de Madrid, hija de D. Narciso y de 
dofia Juliana, mayor de edad, viuda de 
D. José Aguiiar y Calvo, ocurrido el 
veintinueve de Abril del corriente afio, y 
se llama A cuantos parientes se orean con 
igual ó mejor derecho A so herenoia que 
su hermana dofia Emilia Rico y Vázquez, 
que la reclama, A fin de que dentro del 
término de treinta días aoudan A ejer
citarlo; apercibidosqu*», deno baoerlo, les 
pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid ouatro de Septiembre de mil 
novecientos tres.^Valentín. = Ante mí, 
Fertnin ¿Juárez y Jiménez. =-BH oopia 
para insertar en el B O L K I N OFICIAL de 
esta provinoia.= V. ü B.°« Hooorio Valen. 
tín. = El Escribano, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

. 28.—P. 

En virtud de providenoia diotada con 
feoha 27 de Julio último por el Sr. Juez 
de primera ins'ancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, fué admitida 
la demanda formulada por el Procurador 
D Bernabé Pa aolos y Gutiérrez, en 
nombre de dofia Encarnaoión Beltrán He
rrera, pata obtener la inscripción de su 
nacimiento en el Registro oivll correspon
diente, y de dicha demanda, mandada 
sustanciar por los trámites del juioio de
clarativo de mayor cuau'ía, se confirió 
traslado al Fisoal municipal y A dofia 
Dolores Herrera y Gómez, madre do la 
recurrente. 

En su consecuencia y mediante A que 
se ignora el domicilio y paradero de la 
dofia Dolores, se la emplaza por segunda 
vez por medio del presente edicto para 
que dentro de cinco día» improrrogables, 
oontados desde la inserción del mismo 
en los periódicos ollotales, comparezca en 
los autos personándose en forma; con in 
vención de que, ai no lo verifica, la pa
rará el perjuicio que baya lu^ar en de
recho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1903.=» 
V.* B.°=K1 Juez interino de primera 
instancia, Honorio Valentín. = Ante mi, 
Esteban Unzueta. 

8 4 5 . - 2 7 5 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavisia de 
esta corte, por el prosente se oita , l l ama y 
emplaza A Rafael Sierra Alonso, que dijo 
vivir en la calle de Calatrava, núm 24, 
Begundo dereoha, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nuevo días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2 piso segundo, A responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas número 380 que pende en este Juzga -
do p r ii f< acción de la ley de Caza; aper
cibido que, de no verificarlo, le pararA 
el perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°=Gómez. = EI Secretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

751 — 271 

PINTO 
En virtud de providenoia diotada oon 

esta fecha por e lSr . Juez munioipal de 
esta villa, se anunoia la plaza vacante de 
Secretario en propiedad de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conforme A lo 
qoe preceptúan los artículos 12 y siguien
tes del Reglamento de 10 de Abril de 
1871, A fin de que los que quieran o p u r 
A ella presenten sus soücuu Jes dentro 
del términode quincedias, A contar desde 
la publioaoióu del presente en el BOL» -
TIN criciAL de la provincia, acompañan
do A sus instancias los documentos que 
determina el art. 13 de dioho Regla
mento. 

Pinto U de Septiembre de 1903 •= 
El Juez municipal, Estanislao Pérez.-» 
P. S. M., el Secretario habilitado, Grego
rio López. 

798 —272. 
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Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los industriales que han sido declarados fallidos en el primer 

trimestre del aotaftl ejeroicío, según relaciones remitidas por la Intervención de Ha

cienda en 24 de Jnnio, 1.° de Jnlio y 29 de Julio, y que, en cumplimiento del ar

tículo 158 del Reglamento de la Contribución in ínsiria! vigente, se publica en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

9f 

s i 
— - NOMBRES INDUSTRIA 

CHOTIS 

Pu. ou. DOMICILIO 

MOTIVO 
do la do

claración 
do fallido 

TAR IFA P R I M E R A 
551 
664 
789 
79H 
97R 
9Э7 

.287 
305 

.376 

.615 
620 

625 
998 

.347 
397 
688 

Camisería fina. 
Quesos 
1 ejidos 
ídem 
Cafó 
Droguería.. . 
Hopas hechas 
Vinos del pais 
J&inóu eu dulce 
Merceria 120 74 

Joaquin Freirá
Melitón Rodríguez. . 
.Joaquin Freirá 
.Juan Beloqui 
Domingo Fernández.. 
Antonio Pérez 
Antonio Fernández • . 
Isidro Martinez . . . . 
Joaquin Martinez... . 
F.ril>erto Motilua . . . . 
Marcos García 
Dolores Martinoz 
Patricio Perez . . 
Filcto Salaices 
Alejandro Mateo Pérez 
jguacio Echevarría... 
Antonio Fernández. • 

767;García y Romero. 
007Í Bernardino Prados.,. • 
472l.Jnsé Blanco 
490, Gil Tóllez 
748! Francisca Rodriguez.. 
856 Autonio Fernández.. • 
901 Matías Cortés Taberna. 
913'Clotilde Olmosi 'ídem . . 
945 Justo Saldafia ( l d c m . . . 
105 Tomás Centales 'ídem 
123 Gervasio Rodriguez..,Hem 
294 Matías Arias . . ídem 
479 utonio Lázaro Muñoz Ídem. . . . . . . . 
511 Victorio Ruiz Ídem 
649 Gregorio Men Heta.... ídem 
110 FrancÍH'o Vázquez... Ídem 
117 
134 
194 
251 
326 
418 
421 
624 
666 
671 

259 47 
259 47 
235 8Я 
2:>;> *» 
33 24 

2L1 20 
L9J 21 
191 21 
170 83 

Ídem. 
ídem 
ídem. . . . . . 
Ultramarinos. 
ídem 
Perfumería... 
Ja non 
Calzado 
ídem . 
•omestiblcs . 
Ídem 
Taberna 
Café 

ídem , 
. ídem 
•' Idem 
• Idem 
.[Calzado hocho 
• ¡Loza entrefina, 

ídem 

isidro Martínez.. 
Luisa Fernández  . . 
C.arlos Rodríguez... 
Narciso García 
Rafael Juan García. 
Bernardo Segueiros. 
Antonio García • . . 
Antonio García Cwmu j Mito g»w»»u 
fímilio Feruández . . . 'Abacería. . . . . . . 

671!Santiago Prieto... ídem 
869 Antonio Orensáuz ídem 
907 Antonio Segur» Gorras v monteras. 
998 Manuela Rico Bodegón 
1031 autiago Cauol Ídem 
1"7 José Rodríguez ídem • 
115 Üieio Trillo ídem 
223 Manuel Rodríguez . . . í d e m 
249.Benigno Medel ídem 
oR.il i . 254'.1 «cinto Sánchez... 
26l|Mariano Fernández 
3I8.J i. ¡ana Lanot 

Lope García 
Antonio Villamaig. 
lrtdro Casado .'. . 
Celestino Hervás. . 
Francisco González. . 
Aurora Costa 
antos del Río 
Nicolás Ardura 
Pedro García • 
Antonio Ubeda 
Luis Valdivieso 
Concepción Kuiz . . . . 
Marcos Cebrián • 
Mercedes Díaz 
i'ablo Borreguero 
ICuoarnacióu Belmar. 
llamón Amingo 
José Rodríguez . . . . . 
I. >renzo Alonso 
Rafael Díaz 
María Engroba 
Manuel Cascajuelo . . 
Bal bina Carrillo 
Roüa • :il íli: • 
.Juan Bao 
Lorenzo Beltr/in 
Pascual A Vidal. . 
Concepción Padilla • 
Pólipo Aparicio 
.JoéDfaz 
Alfredo Viñeja 
Quirico Martín 
(«rogorio Andrés 
I'ascual Vidal 
Mario Asiráv 
loso* «le Prado,, 
Gregorio Alvaro 

819 
458 
459 
948 
012 
079 
IMÓ 
148 
825 
641 
663 
773 
78.' 
78 
80 
Ш 
890 
9ix: 
906 
955 
9ó2 
956 
958 
960 
»62 
965 
970 
981 
993 
061 
0B2 
114 
126 
127 
178 
826 
271 

422 
477 
547 

82(UHefaál Maravillas. 
Teresa Martín... 
Viceuto Pérez... 
Manuel Cabrera. 

í d e m . . . . 
. Idrn 
. Cafó económico . . . 
• ídem 

Carbonería. 
.'Ídem 
. Huéspedes 

Ttblajoro.... 
ídem 
ídem 
ídem 
Taberna 
Cacharrería. . . . . . 
ídem 
M.ivat j ISJUOULU 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Frutas y verduras. 
• dem 
Ídem 
ídem 
[dem 
Mam 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem. • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Huevería 
ídem 
ídem •  . . . . . . « . . . . 
ídem . . . . . 
ídem. 
Juguetes. 
Obras de corche... 
Ares v 

Café económico».. 
Muebles . . . . . . . . . . . 
Pescados 
Paja y cebada 

129 74 
129 73 
129 71 
130 45 
21 45 

129 74 
129 74 
78 68 
37 5 '• 
78 68 
78 68 
89 85 
78 68 

157 
Pez, 11.. • 
Fuen carral 
Pez,11 . 
Corrodera Alta, 1 5 . . . . . . 
Aceitero», 4 
Santa Engracia, 84 
Carranza, 16 • • • 
Ba'lesta, 10 
liaza de^an Ildefoneo, 1
San Bernardo, 20 
Arco de Santa María, 28. 
Colón, 13 y 15. 
Fuencarral, 9 
l i o r a l e z a , 6 
Bravo .Murillo, 110 
Fu e и carral. 100.. . . . . . 
Plaza de Olavidc, 8 
Ptz, 19 
San Bernardo, 38 
Minas, 29 
Barco, 31 
San Vicente, 14 
Pozas, 4 

11 \ 37¡Corre lera Alta, 8 
37 28¡San Mateo, 15 
89 85*Mesonero Romanos, 38.. 
78 62'Palafóx. 7 
78 62 San Andrés, 19 
71 48 Luchana, 10 •.. 
71 18 Cardenal Cisneros, 24. . 
71 48 ídem, 28, 
67 91 ¡Areneros, 10 
71 48 San Vicente, 1 4 . . . 
71 48 Ballesta, № 
14 80 Bravo Murillo, 89 
10 72 Artistas, 1 
10 73 Bravo Murillo, 160.. . 
71 48 Corredera Alta, 21 
64 83.Pez, i 
61 34! Desengaño, 12 
46 47 Habana, 14 
89 35¡San Joaquín, 9 
78 63 Plaza de Olavide, 38. . . . 

7 50 Pozas, 2 
46 46 Pez, 3$. 
69 82 Tesoro, 7 
16 68 Plaza vieja de Chamberí, 4 
23 56

 s
»» 'iieute, 15 . . . 

23 59 ídem. 17. 
17 87 Calvo Asensio, 10. 
7 15 Xrtistas. 23 
6 43 Heñían!, 2 . . . . 
5 01 Almansa, 2 . . 

23 59 Fu ncarral, 141 
2:'. 5

 1 ¡ inas, 13 
23 59 Luna, 16 
23 54 D sengaño, 12 

ídem, 29 . . . . 
Plaza Olavidc, cajón 36... 

:

an Ildefonso, 41 
Ídem, 13!. . i . 
Espíritu >auto, 18 
"•anta Engracia, 7 6 . . . . . 
Jesús del Valle, 42 
Santa Bárbara, 3 
Fuenc rr.l, 127 
lVz ,U ... 
Barco, 15 
Eu&u carral. 127 
Vidvrde, 85 
fiort dza, 60 
Lttchana,'<&¿ 
Pelayo, 50. f •• 
Epír tu Santo, 2* . . . . . . 
Hilario Pcñteco, 6 ,. 
Ap daca, 7
Jesós del Valle, 17 
Galileo, 17 
•'rincesa, 18 
S i l v , 1 9 . 
SagaBta, 7 - . . . ; 
Hernán Cortés, 3 
M'ilosañu, 5 
Luna, 9 
Corredera Alta, 3 
San Maleo, 16 
Fuencarral, 131.... 
Sagasta, 7 
Carranza, 10 
Jesús del Vallo, 22 
Plaza San lldefouso, с 9o 
San Ildefoneo, 1. 
Divino Pastor, И 
Klov Gonzalo, 32. 
Pebyo, 2 5 . . . . ; . . 

2144 
35 74 
28" 59 
23 58 
17 67 
23 ó!» 
2 I 69 
23 59 
23 59 
2;; 59 
23 59 
23 59 
15 72 
25 W¿ 
23 69 
23 59 
28 59 
23 59 
*3 69 
23 69 
23 69 
23 69 
23 69 
23 69 
2.°. 59 
23 69 
35 74 
lp 71 
23 59 
23 59 
23 69 
23 Щ 
23 59 
23 ra 
23 69 
J7_87, 
25 02 
23 59 

... 

gnorado. 
dom. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem ' 
lem
dem. 
dem. 
dem. 
dom. 
dem
dem. 
dem. 
dem 
dem 
dem. 
dem. 
dom. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem 
dom. 
dem. 
dem 
dem 
dem. 
dem. 
dem. 
dem 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
drm. 
dem 
dem
dem. 
dem. 
dem 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem 
dem. 
dem. 
dem. 
lem. 
dem. 
dom. 
dom. 
dem. 
dom. 
dem. 
dem 
dem. 
dem. 
dora
*Iem 
dem. 
dem. 
dem: 
dfemi 

«m. 
'dem* 
dem. 
dem. 
dem. 
dem* 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem • 
lem» 
dem. 
dura
dera, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
•lem. 
dora, 
dom. 
dem * 
dem. 

dem. 

а* I 
t i 

N O M B R E S 

8 678 Vicente Marina 
8 646 Evaristo Castro 
8 650 Petra >an Miguel 
8.653 Vicente Alvarez 
8 666. Francisco Campos . . . 
8666 Emilio Palomero 
8.686 Julián Arteaga 
8 838 KncarnaciónRodríguez 
9.140 Ramón Carapulla. • . 
9 287 María Garda 
9.289 José Espeleto 
9 3141 María Josefa Guerrero. 
3.852 Jesusa Revuelta 
5 2541 Agustín López 

INDUSTRIA 
CHOTIS 

PU. cu. 

Paja y cebada 
Lechería 
ídem . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pan y bollos.. 
Mercería 
Frotas 
Idem.. . . . . . 
Lechería. 

DOMICILIO 

6 72 Bravo Mnrillo, 146 
28 60 Hernán tortée, 8 , 
23 69 Madera, 83 
28 60 Pelayo, 33 
28 59' Princesa, 32 
25Д)3 Palma, 6 
26 02(Desengaño, 29 
26 02M orrdora Alta, 3 

129 74¡San Bernardo, 109 
23 59|ЬаН1ед, 19 
23 69¡Corredera Alta, 33 . . 
23 59iSan Vicente, 15. 

ídem ! 11 43 Alvarado, 11 
Taberna 8 67|Gravo Murillo, 87 

¡MOTIVO 
de la {л. 

olamoiOa 
do fallido 

Ignorado. 
Ídem 
Ídem. 
ídem. 
biorn 
ídem, 
ídem» 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

TAR I FA S E G U N D A 
37 José Jordá Alemanes. 
67 Angel Romeo 

117 Francisco García 
27"» 'esáreo de Blas 
2"0 Lorenzo de Miguel. • 
299 Loren/.o de Miguel.. • 
308 Juan Coll 
42Э Miguel Casas 
699 Luis .Jara 
628 Felipe Rozas 
679 Eduardo López 
766 Andrés Martínez . . . 
942 Leopoldo Alba Salcedo 
952 José Rodríguez 
953 Isidro Ibarra . . 
967 Vicente Jordá . . . . . . . . 
Ш) Ricardo Fernández... 
961 Federico Gómez 

1 003 RtfИ Jardín 
1.086 Emilio Juárez 
1 Otó José Diaz do Qncjana 
1118 Manuel de la Torre... 
1 130 Cayo Gómez 
1.124 Fernando López 
1.129 Antonio Benítcz 
1 138 Gabriel R. Kspaíía.... 
1.163 Л osé Lócez 
1 182 Leandro A. Ruiz 
1 186 Luis 1 gol man 
1.189 Tomás Gómez 
1.194 José Maria Llanos 
1.195 Emilio Goitia 
1.201 Mariano Martín 
1 247|Alberto Novella.. . . 
1.258 Zacariaa Ramos 
1 2:.9jAnííol Bozal 
1 414Karlos Revenga 
1 559 Vicento Bazón 
1 674 Pólix

 4

anz 
1 676 Pedro Reí año 
1.707,Eduardo Llamasares. 
1 718 Faustino Llamasares.. 
1 718|E1 mismo 

799 Pedro del Campo 
804 Luis Merino • 
95l|Tiburcio del Rio 
694| Josefa Ortiz. 
603. .1 вада Ortiz 
615 José F.rtiK 

2 782 Manuel María Iglesia*. 
2 793 bgd CtUit'n* Herein 
2 870 Joaquín García 
2 921 Pnroolo ieUnie Тлит — • 
2 982 Eduardo Fernández... 
2 917 Nogales y Compañía. 

'Agente de negocios 110 
lldem |П0 
Ídem proyeetoe.. •. |142 
Idora pompasfánbs.|221 
Idem n 'ticias . . . . 84 
Tdem prece* á Roma Ю 
ildem de anuncios.. 88 
Almacenista trapos

1 26 
Comisionista j 107 
Corre lor de fincas.. I 71 
especulador aves.. 169 
Prestamista.. 428 
Periódico ••• 39 
Idera • 43 
ídem 4* 
ídem 43 
ídem 43 
ídem ь « 
ídem 85 
ídem П 
ídem '. 17 
ídem 3 
Ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 3 
Mem 4 
Idem 4 
Idem 4 
Idem * 
ldo:n 4 
Idom 4 
Idem . • 4 
Academia 71 
Hem 56 
Idem 70 
2 mesas do billar... 121 
2 caballos 20 
Uno ídem. Ю 
4 idem 40 
|2ídem 20 
Uno ídem . . . 10 
2 ídem 20 
Barbero 23 
2 caballos 20 
Una carreta Ó 
2 vacas 22 
Uua ídem 11 
Ídem И 
Periódico 48 
Llera 17 
Агм!» de p*mpu feotbrw— 221 
Idem 221 
Periódico científico 17 
Agente de noticias. 56 

80; Barco, 18 
80,IIartzenbnech, 6 
96iSan Bernardo, 66 
59 Eloy Gonzalo, 21 
85¡Areneros, 74 
74¡Idein l i . 
60¡Fuencarral. 19 y 21 

Bravo 'durillo, 126 
<ruz Verde, 8 
Fueucarrul, 166 

76'Corredera Alta, 12 
88 Eguilaz, 8 
31 Muñoz Torrero, 6 
60 Pérez Galdós, 2 
<;<> Fuencarral, 123 
61 Barco, 18 
60jjesús del Valle, ¿ 2 . . . . . 
60 11.rno de la Mnta, 12 . . . 
74 linrtaleza, 128 
87 Pelayo, 38 y 4 0 . . . 
87 Luchana, 9 
93 Colón, 3 
94 Valvcrde, 21 
94 Puso.» .'.e la Castellana, 66 
94 Espíritu Santo, 18 
94 San Bernardo, 18 
47 Ídem, 7 
46 Carranza. 2 
46 S«n Andrés, 81 
47 Minas, 22 
47 Enpiritu Santo, 41 
47iSanta BrigidH, 9 
47|San Vicente, 47 
48 Marqués de Santa Ana, 16 
47 Carranza, 6 
59 Hortaleza, 61 
52 Pez, 1 
01 .Pozas, 7 
01 Molino do Viento, 34 y 36. 
03 Raimnnlo Lulio, 6 
02| Areneros, 40 
01 Monteleón, 3 
01 ídem i d . . . 
59 Princesa, 28 • . . 
01 ¡ Blasco de Garay, 6.. 
72 Bravo M trillo, 120. 
87'Castellana, 46 
44 Mein id 
44 ídem id 
Cu H ,roo de la Mata, 1 ... 
87 Luna, 18 
59 Santa Engracia, 61 
59 ídem id 
78 Santa Linda, 10 
2*Pez, 80 . . . . 

TAR I FA T E R C E R A 
48jEnrique Arenó 

294|Alfredo Bovas 
147¡Micaela García 
6121 Leopoldo Blanch.. 
523 Ima iti Cirmu Mirili». 
526 Clemeute Alonso. . • 
530'Leopoldo Blanch . . . 

:. 86llAleiandro Lacomi.
948¡Aleiandro Lerroux.

1 15б|Manuel Quiroga... 
1 342|Regina Pérez , . . 

Fábrica de tejidoB. 
Ídem objetos prfm* 

, ídem de cola.. 
, ídem de anisados.. 

Imprenta . ' . . . 
Fábrica de vinagre 
ídem de jarabes  . 

(Tálleres imprimir . 
i Imprenta 

Tahona... 
. Fábrica anisados.. 

2 14 Fuencarr.J, 86 , 
146 54 IMazi do Chamberí, 5. 

4 00 Cardenal Cismóos, 49. 
1 61 Deseugaño, 22 v 24.. . 

25 02 Bravo Murillo, 9 4 . . . .. 
45" 74 ídem, 49 .. . . . . . . . 
4í 74 Cardenal Cisneros, 49. 
72 19 Santa Engracia, 6 
25 02 Id en. 
3789 Sa<M,r,to, 2 . . 
8 00 Galileo, IL . 

Ignorado. 
Ídem. 

; ídem. 
ídem, 

'ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 

•ídem, 
ídem. 

lldem. 
|Idem. 
ildom» 
;ldem. 
¡ídem, 
¡ídem. 
ídem. 

Tdem. 
¡ídem, 
lldem. 
jldem
¡ídem, 
'ídem. 
Ídem. 

Tdem. 
lldem. 
ídem. 

¡Idera. 
Ídem. 

¡Ídem. 
Tdem. 
¡ídem. 
'Idera. 
Ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idera 
Ídem. 
Idom. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idera. 
Idem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idera. 

Tdem. 

Ignorado. 
idem. 
Tdem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem
Mem 
Idem. 
Idem 

Ma ui i 14 de Septiembre de 1908. = E I Administrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

791.—272. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DML 

Batallón de Vergara Peninsular, núm. 8 

Belaoión nominal de loa individuas del 
misino que so encuentran ajustados, los 
cuales están pendientes en esta Comisión 
hasta tan'.o los redamen los Interesados 
que deben residir eu la provínola de Ma

drid: i 
Clanes, nombres y naturaleza 

Cabo.—Emiliano Montero Rueda, na

tural de Villásoodc Esqueza. 

Soldado.—Manuel Rodríguez Péréa, 
natural de Madrid. 

• Iietn —r^ii' iqne Fernández Reig, na

tural de Madiid. 
ídem.—Juan Estrada López, nataral 

de Mannriar. 
Sargento.—Luoio del Canto Barragar, 

natural de Madrid. 
Valencia 12 de Septiembre de 1903.» 

V.° B.° E1 Jefe del detall, José Torre»' 
830.—274. 
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